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RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2004, de la Dirección General de Recur -
sos Humanos, por la que ap ru eba y se hace pública la relación defi -
n i t iva de puestos de trabajo vacantes a proveer en el concurso de tra s -
lados y procesos previos convocado por Orden EDU/1419/2003, de 3
de nov i e m b re, p a ra funcionarios del Cuerpo de Maestro s .

El artículo 7 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo para funcionarios del Cuerpo de
M a e s t ro s , e s t ablece que, p reviamente a la resolución del concurso de tra s l a-
d o s , se harán públicos los puestos de trabajo vacantes objeto de provisión en
el mismo y en los procesos previos regulados en dicho Real Decre t o .

Mediante la Resolución de 18 de marzo de 2004, de la Dirección de
R e c u rsos Humanos, se hizo pública la relación provisional de puestos de tra-
bajo vacantes a proveer en el concurso de traslados y procesos previos del
C u e rpo de Maestro s , c o nvocado por Orden EDU/1419/2003, de 3 de
n ov i e m b re.

Analizadas las necesidades educat ivas para el próximo curso 2004/2005
p rocede publicar la relación defi n i t iva de puestos vacantes a proveer en los
citados pro c e s o s .

Por ello, en virtud del artículo sexto del Decreto 79/2003, de 17 de julio,
por el que se establece la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Educación,
esta Dirección Genera l ,

R E S U E LV E :

P ri m e ro . – Hacer pública la relación defi n i t iva de los puestos de trab a j o
vacantes a proveer en el Concurso de Traslados y procesos previos del Cuer-
po de Maestro s , c o nvocado por Orden EDU/1419/2003, de 3 de nov i e m b re,
relacionados en los siguientes A n ex o s :

A n exo I: Relación de Centros Públicos de Educación Infa n t i l , P ri m a ri a
y Especial y Centros de Educación Obl i gat o ria con puestos de trabajo va c a n-
tes de carácter ord i n a rio y singular/itinera n t e.

A n exo II: Relación de Institutos y Sección de Educación Secundari a ,
con puestos de trabajo vacantes en el primer ciclo de Educación Secundari a
O bl i gat o ria de carácter ord i n a rio y singular/itinera n t e.

A n exo III: Relación de Centros de Educación de Pe rsonas Adultas con
puestos de trabajo de carácter ord i n a rio y singular/itinera n t e.

S eg u n d o . – De confo rmidad con la base decimoquinta de la Ord e n
E D U / 1 4 1 9 / 2 0 0 3 , de 3 de nov i e m b re, en este concurso y procesos previos se
o fe rtarán las plazas vacantes que se determ i n e n ,e n t re las que se incl u i r á n ,a l
m e n o s , las que se hayan producido hasta el 31 de diciembre de 2003, a s í
como aquellas que resulten del propio concurso y procesos prev i o s ,s i e m p re
que la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planifi c a c i ó n
e d u c at iva .

A s i m i s m o , se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se pro-
duzca un error de definición de las mismas o se trate de una plaza cuyo fun-
cionamiento no se encuentre previsto en la planificación educat iva .

Te rc e ro . – C o n t ra la presente Resolución que pone fin a la vía adminis-
t rat iva podrá interp o n e rse re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z ga-
do del mismo nombre de Va l l a d o l i d, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación de confo rmidad con los artículos 8.2, 1 4 . 2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, R eg u l a d o ra de la Ju risdicción Con-
t e n c i o s o - A d m i n i s t rat iva .

Con carácter previo y potestat ivo se podrá interponer re c u rso de rep o s i-
ción ante la Ilma. Sra. Dire c t o ra General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de acuerdo con
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, d e
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común.

Va l l a d o l i d, 19 de mayo de 2004.

La Dire c t o ra Genera l
de Recursos Humanos,

F d o . : RO C Í O LU C A S NAVA S
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